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Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á Íos veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Articulo 1.“ dd Código Civil vigente^

Sección primera.
PA.iiTK oraoiA.n

PRBSIBBNCIA^BJ^OS^^E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Marzo de 1894.)

Sección segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En uso de la prerrogativa que Me compete 
por el artículo 32 de la Constitución de la Mo
narquía, y conforme con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XÍIÍ, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que se retinan las Cor
tes el día 4 de Abril próximo para continuar

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

las sesiones suspendidas por Mi Real decreto 
de 2 de Agosto último.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MA RÍA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práaiecles Mateo Sagasta.

(Gaceta del 16 de Marzo de 1894).

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑ()RA: El Profesorado auxiliar, aun 
cuando organizado por el decreto ley de 25 de 
Junio de 1875, no ha llegado á aquel grado de 
unidad y de estabilidad que requiere el perso
nal que con él se prepara para la enseñanza.

Apenas puesto en vigor el citado decreto, 
otra Real disposición de 6 de Julio de 1887 
establecía los Catedráticos supernumerarios 
mencionados en la ley de Instrucción pública, 
pero distintos ya en la ciase y categoría de los 
Profesores auxiliares, dos años antes estable
cidos.

.El Real decreto de 31 de Marzo de 1883 
amplió su número, y el de 23 de Agosto dn
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1888 modificó sus condiciones y dió á los j 
Claustros intervención en su nombramiento.

Pero como en el sistema establecido por 
esas disposiciones, ni los Profesores auxiliares, 
ni los Catedráticos supernumerarios podían 
atender de manera sufioiente al servicio de la 
enseñanza, ya por el número de cátedras va
cantes, ya, sobre todo, por la creación de 
nuevos estudios, que exigían personal más 
numeroso que el organizado con el fin único 
de suplir á los Profesores numerarios, apare
cieron en todas las Escuelas y enseñanzas los 
Catedráticos llamados interinos, distintos y 
muchas veces más aventajados que los Profe
sores auxiliares y supernumerarios.

Los inconvenientes que este dualismo traía 
á la enseñanza motivaron la Real orden de 
16 de Agosto de 1889, encaminada á hacer 
desaparecer las interinidades; pero á pesar de 
su excelente propósito, las causas que engen
draron las interinidades las hicieron reapare
cer, ya en los Institutos, ya en las Escuelas de 
Comercio. Estos nombramientos, rozándose 
con las disposiciones de contabilidad, dieron 
lugar á la Real orden de 15 de.Diciembre úl
timo, cuyo sentido si no’ se determinara de 
manera clara y precisa, vendría á derogar de 
hecho la Real orden de 1889 y á mantener 
dentro del Profesorado prácticas que destrui
rían las bases de la ley de Instrucción pública 
y del decreto ley de 1875.

Propónese, pues, el Ministro que suscribe 
hacer desaparecer esta incertidumbre y cerrar 
de una manera definitiva la puerta á toda 
práctica que, por justificada que aparezca, 
contraríe la parte fundamental de las disposi
ciones enumeradas, encaminada, sin duda al
guna, á crear un Cuerpo auxiliar del Profeso
rado, en el cual vayan preparándose para la 
oposicion y el magisterio losjóvenes llamados 
á reemplazar á sus Maestros y á continuar 
mejorando la obra de la educación, que es la 
del progreso de nuestra sociedad.

Al condensar, sin embargo, todas estas 
disposiciones, parece lógico eliminar algún 
punto que no está completamente justificado, 
como es el de la incompatibilidad de los Au
xiliares con otro cargo público, interdicion 
que, no existiendo para el Profesorado defi
nitivo, no debe imponerse á los que para él se 
preparan.

OFICIAL

Al propio tiempo entiende el Ministro que 
suscribe es oportuno responder al deseo, ya 
lioy día vivo en los Cláustros y en las Escue
las, de intervenir más directamente en los 
asuntos de la enseñanza, preparando así aque
lla necesaria autonomía de las Universidades, 
preconizadas por hombres de todas las opinio
nes y autorizadas con grandes ejemplos de la 
historia patria y de la extranjera, á cuyo 
efecto se confía á los Cláustros la designación 
del Profesorado auxiliar como para parte de él 
se dispuso, en el art. 3.° del Real decreto de 
1888, seguro de que este ensayo preparará re
formas más transcendentrales en este mismo 
orden de ideas, y dará al Profesorado aquella 
estabilidad que nace de la confianza en sí pro
pio, y de la responsabilidad de sus actos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1894.—SEÑORA.— 
A L, R. P. de V. M., Segismundo Morei.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Fomento; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Al
fonso XtlI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 1.® del decreto ley de 25 de Junio de 
1875, en las Universidades y en los Institutos 
de segunda enseñanza habrá tan solo una clase 
de Profesores auxiliares, en la cual se refun
dirán los que en la actualidad llevan el nom
bre de supernumerarios. Esta disposición se 
hace extensiva á todas las escuelas especiales 
que dependen de la Dirección de Instrucción 
pública.

Art. 2.° Sin perjuicio del número de Pro
fesores auxiliares que para cada Facultad y 
enseñanza estableció el Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 y amplió el de 3 de Enero de 
1883, se podrán nombrar los Profesores auxi
liares necesarios para cubrir las necesidades 
extraordinarias de la enseñanza, procedién
dose á su designación con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888.

Art. 3.® A medida que desaparezcan las 
necesidades que motiven la creación de auxi
liares extraordinarios, se deducirá su número
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al que corresponda á cada una de las Facul
tades, según las referidas disposiciones que 
para esos efectos se consideraran aplicables á 
todas las Escuelas.

Art. 4.° Los Claustros de las respectivas 
Facultades, Institutos ó Escuelas convocados 
en la forma debida, podrán, por iniciativa 
propia, censurar á los Profesores auxiliares, 
cualquiera que sea el origen de su nombra
miento, y proponer á la Superioridad su sepa
ración. En estos casos, la Dirección de Instruc
ción pública procederá á la formación de 
expediente, sobre el cual resolverá el Mi
nistro.

Art. 5.° A fin de llevará cabo lo dispues
to en los artículos anteriores, los Rectores, 
Directores de Institutos y Jefes de cualquier 
establecimiento de enseñanza, tan pronto 
como ocurra una vacante en el personal do
cente dei establecimiento á cuyo frente se 
encuentran, lo comunicarán á la Superiori
dad, indicando al mismo tiempo si á juicio 
suyo podrá seguirse atendiendo á la enseñan
za con el personal existente ó deberá nom
brarse algún Profesor auxiliar. En este últi
mo caso convocarán el Claustro para que éste 
haga la propuesta á que se refiere el art. 3.® 
del Real decreto de 23 de Agosto de 1888.

Art. 6.® En los casos en que la creación 
de nuevas enseñanzas exija aumento de per
sonal, la Dirección general de Instrucción pú
blica lo pondrá directamente en conocimiento 
de los Rectores, Directores de Institutos ó Je
fes de las Escuelas especiales á que correspon
dan, á fin de que hagan las propuestas del 
personal necesario en los términos prescritos 
en los artículos anteriores.

Art. 7.° El cargo de Profesor auxiliar es 
compatible con cualquier otro destino público, 
con arreglo á la legislación actual.

Art. 8.° Los actuales Catedráticos auxilia
res y supernumerarios continuarán disfrutan
do los sueldos y retribuciones que les están 
asignados por la legislación vigente, y ten
drán los mismos derechos que en ella les están 
reconocidos. .

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MARÍACRIS- 
TINA.—El Ministro de Fomento,Seçfismimdo 
Moret.

(G-aeeta del 10 de Marzo de 1894.')

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El plazo marcado en el Real de

creto de 5 de Enero último, inserto en la Ga
ceta del día 6, obligando á los autores y pro
pietarios de obras literarias ó musicales á can
jear por los definitivos los resguardos provisio
nales, exige en la práctica criterio unánime, 
si han de resplandecer la exactitud legal en 
las inscripciones y la fideiidad en la autoriza
ción para traducir libros ó reproducir partidu
ras cuando los autores sean naturales de paí
ses convenidos.

Los artículos 7.°, 13, 36 y 50 de la vigen
te ley de Propiedad literaria, y los 9.®, 24 y 
38 del reglamento, aclaran suficientemente 
cuantas dudas puedan originarse con ocasión 
de los registros hechos para_traducción, repro
ducción de piezas musicales y transmisiones 
de dominio en todo lo que se relaciona con lo 
dispuesto en el Real decreto expresado, pero 
como ni la ley ni el reglamento que rigen, 
determinan la manera de convertir en testi
monio público el documento extranjero de 
índole privada que generalmente presenta el 
traductor al solicitar la inscripción de su libro 
en el Registro, ni tampoco consta en la legis
lación de Propiedad intelectual la cuota que 
el interesado debe satisfacer por el^título defi
nitive; .

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se lía servido disponer:

1 .'' Que el plazo marcado en dicho Real 
decreto de 5 de Enero del corriente año se 
empiece á contar desde el día 14 del mismo 
mes, en cuya fecha publicó la Gaceta de Ma
drid el anuncio para el canje de recibos.

2 .° Que se entiende que el autor ó propie
tario de una obra ha cumplido la formalidad 
exigida desde el momento en que entreguen 
en el Registro de origen el recibo provisional, 
acompañado, para cada uno, de una póliza de 
la clase 11, impuesta por la vigente ley del 
Timbre de 15 de Septiembre de 1892, así co
mo de los documentos que exigen los artícu
los 9.° y 24 del reglamento de propiedad in
telectual, en caso de transmisión de dominio.

3 .® La autorización de carácter privado 
concedida al traductor por el autor de nacio
nalidad convenida, deberá, para ser legal, ver- 
terse al idioma castellano, precisamente en 

í las oficinas de la Interpretación de Lenguas
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del Ministerio de Estado, convirtiendo des
pués este documento en notarial. La autoriza
ción extranjera hecha ante funcionario públi
co, también extranjero, necesita legalizar las 
firmas y sellos en las Embajadas ó Consulados 
correspondientes.

4 ." El Bibliotecario-Registrador no podrá 
negarse á dar recibo del resguardo provisio
nal al interesado que lo solicite; pero de ma
nera alguna lo concederá si existiese traslado 
de dominio ó recobro de propiedad intelectual, 
como no sea en la forma que previenen los re
petidos artículos 9.° y 24 del Reglamento.

5 .° Una vez en poder de los Bibliotecarios 
encargados del Registro los talonesprovisiona- 
les, estamparán al dorso de dichos documentos 
la oportuna diligencia, firmada y autorizada, 
con el sello de la dependencia, declarando en 
las inscripciones de traducción ó traslado de 
dominio que los interesados han presentado y 
entregado la documentación que exige la ley 
en los artículos reiteradamente indicados. 
Cuando no se cumpla tal requisito, quedará 
la inscripción à las resultas de lo dispuesto en 
el Real decreto expresado de 5 de Enero úl
timo.

Y 6.” Los Bibliotecarios encargados enpro
vincias del Registro de la propiedad literaria, 
remitirán desde luego á la Dirección general 
de Instrucción pública los resguardos provi
sionales corrientes ó no sujetos á las cláusulas 
de que tratan los párrafos anteriores de esta 
Real orden, cuyo Centro directivo, cuando los 
convierta eii títulos definitivos, los devolverá 
á las oficinas de origen.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos arios. Madrid 20 de Febrero de 
1894.—Morei.—Sr. Director general de Ins
trucción publica.

(Gaceta del 37 de Febrero de ISdá.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspension del Ayunta
miento de Orce, decretada por V. S, en 22 de 
Enero último, ha emitido con fecha 10 del ac
tual el dictamen siguiente;

«Exciuo Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden fecha 7 del que rige, recibida ayer, la 
Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Orce, de
cretada en 22 de Enero último por el Gober
nador de la provincia de Granada.

Del expediente de la visita girada por un 
Delegado de dicha Autoridad á los diferentes 
ramos de la Adminstracion municipal del ex
presado pueblo, aparecen, entre otros cargos, 
los siguientes: que en los libros de las sesiones 
del Ayuntamiento y de las Juntas municipa
les de Sanidad y de Instrucción pública, fal- 

j taba la debida foliatura, las rúbricas de váiios 
! de los que aparece que asistieron á las sesiones 

y el reintegro del papel; que en los libros do 
Contabilidad, así en el Diario como en el Ma
yor, existían varias partidas de importancia 
raspadas, referentes al importe de los intere
ses de las láminas instransferibles de los bie
nes de Propios, y en el libro Diario algunos 
asientos sin apuntar en el Mayor; que no se 
hacía la distribución mensual de los fondos 
presupuestos, y no habiendo consignadas para 
gasto.s electorales más de 100 pesetas en el ejer
cicio de 1891 á 92, sé invirtieron 353 pesetas 
63 céntimos; que no aparecía la inversion de 
4.000 pesetas que la Comisión provincial ha
bía donado al Ayuntamiento; que no sehabían 
celebrado muchas sesiones por falta de asisten
cia de los Concejales; que se había nombrado 
Depositario á un hermano del Alcalde; que 
el Ayuntamiento había declarado pobres á 400 
familias para obtener el servicio facultativo de 
la Beneficencia municipal, no siendo muchas 
de ellas pobres; que sin formar los oportunos 
expedientes se repartieron en 1891, 889 fane
gas de trigo del Pósito, y en 1892 se subasta
ron 48 fanegas sin autorización superior y se 
repartieron más de 300 fanegas sin garantía 
alguna, y que en la Depositaría no se encon
tró cantidad alguna de las 6:000 pesetas que 
importaban los productos de los pastos y es
partos durante los ejercicios económicos de 
1891 á 92 al actual inclusive.

En consecuencia, el Gobernador suspendió 
en 22 de Enero á los Concejales dedichoAyun- 
tamiento y les sustituyó con otros interinos.

Contra la indicada providencia recurrieron 
en alzada el Alcalde D. Domingo Castellor y 
otros cuatro Concejales, alegando que no se
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¡es había otorgado un plazo para que pudieran j nocímiento y demás efectos, con devolución 
exponer los descargos de sus defensas; que no j del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
debe tomarse en consideración lo que se refie. j
re al libro Mayor, puesto que la Dirección de j 
Administración dejó en libertad á los Ayunta- i 
mientos para llevarlo ó no llevarlo, y la exí- ! 
gua retribución de los Secretarios no permite । 
exigir en ellos los conocimientos necesariospa- j 
ra manejar dichos libros; que en el libro Dia- 1 
rió son admisibles las raspaduras y enmiendas; 
qae las partidas fallidas se declararon por la 
Junta municipal por el estudio que debió pre
ceder á la declaración; que las 48 fanegas de , 
trigo del Pósito se subastaron sin autorización | 
superior, por no ser esta necesaria y estar so- ; 
metido el regimen, de los Pósitos á los Ayun- . 
iamienlos, bajo la alta inspección del Gobier- i 
no; que la cuenta de las 4.000 pesetas donadas 
por la Diputación fué aprobada por dicha Cor- . 
poracion provincial, y que los demás caigos 
no merecen reputación, porque no pueden dar 
lugar a la suspension, á no ser que se infrinja 
el art. 189 de la ley Municipal. ¡

Remitido el expediente por el Gobernador 
en 12 de Enero al Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha mandado á informe de esta 
Sección del Consejo de listado con Real oiden . 
precitada, recibida ayer, y la nota de la Sub
secretaría, que propone se confirme la suspen
sion: ,

Vistos los artículos 180, 182, 189 y demás 
aplicables de la ley Municipal:

Considerando que está justificada la provi
dencia gubernativa de que se trata, puestoque 
el recurso de alzada no ha desvirtuado todos los 
hechos y omisiones que exigen responsabili
dad á los encargados de la administración de 
aquel Municipio, cuyos interesados, han po
dido sufrir graves perjuicios por el desorden 
y negligencia y demás faltas de que se deja 
hecho mérito, algunas de las cuales pudieran 
revestir caracteres de delito;

Opina la Sección que procede confirmar la 
suspension del Ayuntamiento de Orce y remi
tir los antecedentes á los Tribunales de jus
ticia.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co

años. Madrid 12 de Marzo de 1894.— Aguilera. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Granada.

ÇG-aceta del 15 de Marzo de 1894.}

Ministerio de Sa Guerra,

de

REAL ORDEN.
Escnio. Sr.: En Real orden del Ministerio
Ultramar de 22 de Diciembre último, se

dijo á éste de la Guerra lo siguiente: 
! «De conformidad con lo propuesto por la 
• la Junta superior de la Deuda de Cuba, en se- 
' sion de 13 del corriente, S. M. elRey (Q. D. G.), 
i y en su nombre la Reina Regente del Reino, 

ha tenido á bien disponer que se reconozcan á 
: favor de los causantes los 15 créditos com

prendidos en la relación núm. 81 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento Infantería de Antequera, des- 

: pués de rectificado el señalado con el númeio 
15, en la forma siguiente: por el capital recti
ficado 124^55 pesos, sin derecho á intereses; 
35 por 100 de dicha cantidad, 43‘59; cuyos 
15 créditos, con la mencionada rectificación, 

: ascienden á 1.032^86 pesos por el capital rec- 
! tificado de los mismos, y á 27‘96 por los inte- 
t roses devengados; en junto á 1.060 82 de cu- 
! ya cantidad deberá abonarse á los interesados 
i el el 35 por 100 en metálico, ó sea 371 pesos 
¡ 26 centavos, con arreglo á lo dispuesto en

el.art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo- digo á V. E. para los efec
to correspondientes, acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes lecti- 
ficados, para que puedan hacerse las publi
caciones á que la misma instrucción se re
fiere; y advirtiéndole que con esta fecha se 
ordena á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 371 pe- 

■ sos 26 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.»

Loque de la propia Real orden traslado á
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V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar, lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la

relación citada se inserte en los Boletines ofi
ciales de las provincias con el fín de que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1. de lebiero de 1894.—Bo2oejs Bonîinçue^^, 
—Señor.....
la Fl©al ox**!©!! anterior.Kelacion Qu© s© cita ©n

Número 

de 

orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
de) 

capital rectifl- 
cado.

Penos.

j IMPORTE

i de les intereses.

l'íieos.

TOTAL.

JPeaos,

LIQUIDO 
á percibir al Si. 

per 100 dal capi
tal é intarese-»'

Penas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Madi

Juan Alonso García..............................  
Manuel Contreras Valdivieso. , 
Francisco Fonfrías. ...... 
Lesmes Fernandez Rivas. . . . . 
José Guisando Varea............................  
Francisco Lopez Carmona...................  
Pedro Martínez García.
Angel María Latorre..
Simón Mendiri Blázquez.....................  
Luis Najan Domínguez.......................  
Benigno Perez Rodil.............................  
Mariano Roig Marcos...........................  
Eusebio Rodríguez Ramírez. .
Leon Sánchez Avila.
Cristóbal Villegas Lozano. ’

Total...................................

‘id 1.® de Febrero de 1894.— Lopers Be

84‘40 
83
73*32 

139*82
22*56 
21*23
77*29
50
76 
69*23 
12*41 
76*75
22 09 

100*21 
124*55

»
»
»

27*96
»
»

»
»

»
»
»
*

33*62

61*58

84*40 
83
73*32 

167*78
22L56 
21*23 
77*29 
50
76 
69*23 
12*41 
76*75 
22*09

100*21 
158*17

29*54 
29*05 
25*66 
58*72

7*89
7*43 

27*05 
17*50 
26*60 
24*23
4*34 

26*86
7*73 

35*07 
55*35

1032*86

^minguéis:.

1094'44 383*02

dancia Central Depósitos de embarl^ 7cf¿ r i a 1?®?®°“°“ de la Coman
de existencia y vecldad X conducto Xa 17^7 de Utramar, con certificados 
.1 pi dcd. aX. d. d ,.P

\ aUadohd 16 de Febrero de 1894.-BI Gobernador. Roman Martin y Bernal.

■tiKa::S3^2¡¡» ^¡¡gj^ ^ jOECZ«x.«

Seocion cuarta.
Núm. 692.

GOBIERNO Civil DE LA ~ VAILADOIID.

Circular número 54.

_ Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Eusebio Pelayo Calvo ve
cino de Olivares de Duero, contra el acuerdo 
de esta Comision provincial de 9 de Febrero 
ultimo por el que fué desestimada una excusa 

alegada por el recurrente para no tomar pose- 
alón del cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de aquel pueblo para el que fué elegido en laa 
ultimas elecciones municipales.

Lo que se publica en este periódico oficial 
conforme á lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento provisional de procedimientos 
administrativos del Ministerio de la Goberna
ción de 22 de Abril de 1890.

Valladolid 16 de Marzo de 1894.
El Gobernador interino,

^urique lie Snfw.
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Num. 684.

COMISIDH FEGVIHSIAL DE YÂLLADGLID.
Sesión del 10 de ^arzo de 1S94.

Dada cuenta del expediente de la excusa 
presentada por D, Cándido Esteban García, 
vecino*de Valdestillas, y Concejal de aquel 
Ayuntamiento, fundado en el padecimiento 
físico que le aqueja ó impide continuar de
sempeñando el cargo, á cuyo efecto acompaña ' 
certificación facultativa expedida por el Mé
dico Cirujano titular de aquél pueblo D. Félix 
Perez Gallego; la Comisión provincial acordó: 
que resultando del expresado documento que 
el D. Cándido Esteban, viene padeciendo de 
frecuentes ataques de laringitis aguda con 
tendencia á pasar á la cronicidad, que le im
posibilita de abandonar el lecho algunos días 
para dedicarse á sus ocupaciones habituales, 
se le admita la excusa alegada, relevándole 
desde luego del repetido cargo de Concejal del 
Ayuntamiento del Valdestillas, toda vez que 
se halla comprendido en el apartado 2.®, párra
fo 1.® del artículo 43 de la vigente ley Muni
cipal, el cual determina que pueden excusarse 
de ser Concejales los físicamente impedidos; 
y que el 2? apartado del artículo 4,“ del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 dispone que 
las excusas así fundadas pueden presentarse 
en cualquier tiempo; comunicándose este 
acuerdo al Ayuntamiento á interesado, y que 
se publique en el Boletín Oficial de la pro
vincia según determina el artículo 6.“ del 
referido Real decreto.

Valladolid 15 de Marzo de 1894.—El Vice
presidente, Luis Moyano.—Juan Callero, Se
cretario.

EDICTO.

Don Aiberío G-imenez Coronado, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que en las relaciones pre
sentadas por el Arrendatario de la recauda
ción de Contribuciones de esta provincia, com
prensivas de los contribuyentes morosos de 
la primera y segunda zona de Mota del Mar
qués, primera de Valoria, primera de Me

dina del Campo, primera y segunda de Olme
do, única de Tordesillas y única de Rioseco, 
que no han hecho efectivas sus cuota-s corres
pondientes al tercer trimestre del corriente 
ejercicio, he decretado la providencia si
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre 
del corriente año económico los contribuyen
tes por territorial, industrial, aumento de ri
za urbana, minas y carruajes de lujo y pa
tentes de alcoholes que expresan las prece
dentes relaciones, en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el Boletín Ofi
cial y en la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 11 de la Instrucción 
de procedimientos de igual fecha; en la inte
ligencia de que si en el término de tres días, 
cuyo pago se hará constar en el recibo talona
rio, no satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se pasara al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entréguese ori
ginal, con los recibos relacionados al Arren
datario el cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Tesorería.

Asi lo mando y firmo poniendo el sello de 
mí Tesorería en Valladolid á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—El Tesorero de Hacienda, Alberto Gt7nene2 
Coro7iado.

Nw. 685.

Ayuntamiento constitucional de 
Valbuena de Duero.

Terminado por la Junta pericial de este 
pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días con 
effin de oir las reclamaciones que los interesa-
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dos promuevan; pues pasado dicho término no 
será admitida ninguna.

Valbuena de Duero 14 de Marzo de 1894.
—El Alcalde, Cipriano Yañez.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamientos

Villacid

BOLETIN OFICIAL

NuM. 679.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año de 1893 á. 1894. COjVt AI»XjrtI A.

Nota de tos gastos hechos eii tas obras píMicas que se 
ejecutan por Administración durante to, semana 
que termincí hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Arreglo de paseos, jardines y vive
ros....................... . . . 

Reparación de empedrados de calles 
Idem de caminos vecinales. . 
Construcción de tapias en los atrios 

de la Magdalcga y San Pedro. . 
Conservación' de fuentes y cañerías

429‘27 
755‘81 
421‘28

66'50 
34'50

Total jornales. . . . 1707'36

Valladolid 10 de Marzo de 1894.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.~y.^ B.°, el Alcal
de, Ramón Pardo.

Sección quieta.
Núm. 680.

Don JWaauel Sarcia y Ïiopez, «Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid.
Por la presente se cita y llama al que fué 

confinado en el Penal de esta Ciudad, proce
sado en causa criminal seguida en este Juzga
do sobre tentativa de estafa, Daniel Gonzalez 
Martínez, que en el mes de Julio se ausentó de 
Madrid, ignorándose su actual paradero, á fin 
de que en término de ocho días contados desde 
la publicación del presente en la Gacela de 
Adadrid comparezca ante la Sala Audiencia 1 

1 de este Juzgado para recibirle declaración con 
objeto de que diga si se conforma ó no con la 
petición Fiscal y ratifica en el escrito de sus 
defensores en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García y Lopez.—P. S. M., Pedro Ajo Velasco.

NúM. 681.

li«l ^eñor Don Manuel García y Xiopez, 
Juez de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital,

Por providencia de este día en el sumario 
que instruye sobre hurto de una romana, tie
ne acordado que por la presente que se inser
tará en el Boletín Oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid, se cite á un hombre de 
estatura más bien baja que alta, con bigote 
negro, que vestía decentemente de negro, con 
boina oscura y capa corta, el cual hará cinco 
años próximamente vendió una romana á Fe
lipe Monroy, zamarillero de esta vecindad, á 
fin de que dentro del octavo día á contar desde 
el en que tenga lugar la referida inserción 
comparezca en este Juzgado al objeto de pres
tar declaración; apercibido en otro caso de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á catorce de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Isidoro 
Meriel.

Núm. 683.
Don Eduardo González Gómez, Juez de 

instrucción del Distrito de la Plaza do 
esta Ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita á Isabel 

Sardón Asenjo, vecina de Laguna de Duero,, 
de estado casada, de treinta y dos años de edad,, 
para que en el término de diez días se presen
te en este Juzgado para prestar indagatoria en 
causa que se la sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Valladolid á catorce de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduardo- 
Gonzalez.—Por su mandado, Marianode Castro.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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